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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
22432 ORDEN de 7 de julio de 1986 por la que se acuerda 

el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio­
nal en el recurso número 314.256, interpuesto por don 
Gustavo Adolfo Peláez del Pino.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administralivo número 
314.256, seguido a instancia de don Gustavo Adolfo Peláez del 
Pino, Oficial de la Administración de Justicia, con destino en el 
Juzgado de Primera Instancia número 22 de Madrid, contra la 
demandada Administración General del Estado, representada y 
defendida por su Abogacía, contra la desestimación tácita, produ­
cida por silencio administrativo del Ministerio de Justicia, del 
recurso de reposición interpuesto contra el acto de «retención por 
sanción», verificado a través de la Habilitación de Personal, con 
cuantía de 12.189 pesetas, se ha dictado sentencia por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 7 
de mayo de 1986, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando, en parte, el actual recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto como demandante por don Gus­
tavo Adolfo Peláez del Pino, frente a la demandada Administración 
General del Estado; contra los actos administrativos del Ministerio 
de Justicia a los que la demanda se contrae; debemos declarar y 
declaramos no ser conformes a derecho, y, por consiguiente, 
anulamos los referidos actos administrativos al presente impugna­
dos; debiendo la Administración demandada devolver íntegra­
mente a la parte hoy actora la cantidad que indebidamente le fue 
retenida, desestimando el resto de las pretensiones que la demanda 
actúa; todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en 
costas respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido 
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de julio de 1986.-P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

22433 ORDEN de 7 de julio de 1986 por la que se acuerda 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio­
nal en el recurso número 3/13.347, seguido a instancia 
de don Pedro José Cintas Reyes.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido a 
instancia de don Pedro José Cintas Reyes, Oficial de la Administra­
ción de Justicia, con destino en la Audiencia Nacional, vecino de 
Madrid, que actúa en su propio nombre y derecho, contra la 
desestimación presunta producida por silencio administrativo del 
Ministerio de Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra 
el acto de «retención por sanción», verificado a través de la 
Habilitación de Personal, con cuantía de 54.182,00 pesetas. Es 
parte, como demandada, la Administración, representada y dirigida 
por el señor Abogado del Estado; sin hacer una expresa declaración 
de costas en este proceso, y en el cual se ha dictado sentencia por 
la Sala de lo Contencioso- Administrativo de la Audiencia Nacio­
nal con fecha 18 de octubre de 1985, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando, en parte, el actual recurso conten- 
cíoso-administrativo interpuesto como demandante por don Pedro 
José Cintas Reyes, frente a la demandada Administración General 
del Estado, contra los actos administrativos del Ministerio de 
Justicia a los que la demanda se contrae; debemos declarar y 
declaramos no ser conformes a derecho, y, por consiguiente, 
anulamos los referidos actos administrativos al presente impugna­
dos; debiendo la Administración demandada devolver íntegra­
mente, a la parte hoy actora, la cantidad que indebidamente lelfue 
retenida, desestimando el resto de las pretensiones que la demanda

actúa; todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en 
costas respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos legales, 
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido 
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimento y demás efectos.
Madrid, 7 de julio de 1986.-El Subsecretario, Liborio Hierro 

Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

22434 ORDEN de 9 de julio de 1986 por la que se acuerda 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio­
nal en el recurso número 314.564 interpuesto por doña 
Elena García del Río.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
314.564, seguido a instancia de doña Elena García del Río, Oficial 
del Cuerpo Administrativo de los Tribunales, con destino en la 
Fiscalía del Tribunal Supremo, contra la demandada Administra­
ción General del Estado, representada y defendida por su Abogacía, 
contra la desestimación presunta, producida por silencio adminis­
trativo del Ministerio de Justicia, del recurso de reposición 
interpuesto contra el acto de «retención por sanción» verificado a 
través de la Habilitación de Personal, con cuantía de 51.803 
pesetas, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Conlencioso- 
Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 16 de mayo de 
1986, cuya pare dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando, en parte, el actual recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto como demandante por doña 
Elena García del Río, frente a la demandada Administración 
General del Estado; contra los actos administrativos del Ministerio 
de Justicia a los que la demanda se contrae; debemos declarar y 
declaramos no ser conformes a derecho y, por consiguiente, 
anulamos los referidos actos administrativos al presente impugna­
dos; debiendo la Administración demandada devolver íntegra­
mente, a la parte hoy actora, la cantidad que indebidamente le fue 
retenida, desestimando el resto de las pretensiones que la demanda 
actúa; todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena en 
costas, respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido 
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de julio de 1986.-P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
22435 REAL DECRETO 1714/1986, de 12 de agosto, por el 

que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
honorífico del Arma de Aviación, en situación de 
retirado, don Julio Pérez Villa.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
honorífico del Arma de Aviación, en situación de retirado, don
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Julio Pérez Villa, y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del día 17 de enero de 1983, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Dado en Palma de Mallorca a 12 de agosto de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

22436 REAL DECRETO 1715/1986, de 12 de agosto, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
honorífico del Arma de Aviación, en situación de 
retirado, don Julio Meléndez Machado.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
honorífico del Arma de Aviación, en situación de retirado, don 
Julio Meléndez Machado, y de conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del día 21 de diciembre de 1983, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarías.

Dado en Palma de Mallorca a 12 de agosto de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

22437 REAL DECRETO 1716/1986, de 12 de agosto, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
honorífico del Arma de Aviación, en situación de 
retirado, don Juan Angel Casteleiro Naveiras.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
honorífico del Arma de Aviación, en situación de retirado, don 
Juan Angel Casteleiro Naveiras, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del día 21 de diciembre de 1983, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarías.

Dado en Palma de Mallorca a 12 de agosto de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

22438 REAL DECRETO 1717/1986, de 12 de agosto, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
honorífico del Arma de Aviación, en situación de 
retirado, don Antonio Fernández Gorordo.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
honorífico del Arma de Aviación, en situación de retirado, don 
Antonio Fernández Gorordo, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del día 16 de enero de 1985, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarías.

Dado en Palma de Mallorca a 12 de agosto de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

22439 REAL DECRETO 1718/1986, de 12 de agosto, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
honorífico del Arma de Aviación, en situación de 
retirado, don Adelino Martín de la Morena.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
honorífico del Ama de Aviación, en situación de retirado, don

Adelino Martín de la Morena, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del día 16 de enero de 1985, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarías.

Dado en Palma de Mallorca a 12 de agosto de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

22440 REAL DECRETO 1719/1986, de 12 de agosto, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
honorífico del Arma de Aviación, en situación de 
retirado, don Elías Luis Martínez Pesquera.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
honorífico del Ama de Aviación, en situación de retirado, don 
Elias Luis Martínez Pesquera, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del día 5 de febrero de 1986, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Dado en Palma de Mallorca a 12 de agosto de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

22441 REAL DECRETO 1720/1986, de 12 de agosto, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
honorífico del Arma de Aviación, en situación de 
retirado, don Anselmo Martínez Pesquera.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
honorífico del Ama de Aviación, en situación de retirado, don 
Anselmo Martínez Pesquera, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del día 21 de abril de 1986, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarías.

Dado en Palma de Mallorca a 12 de agosto de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

22442 REAL DECRETO 1721/1986, de 12 de agosto, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al Intendente del Aire 
honorífico, del Cuerpo de Intendencia del Aire, en 
situación de retirado, don Francisco Salas Vaca.

En consideración a lo solicitado por el Intendente del Aire 
honorífico, del Cuerpo de Intendencia del Aire, en situación de 
retirado, don Francisco Salas Vaca, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del día 14 de diciembre de 1973, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarías.

Dado en Palma de Mallorca a 12 de agosto de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

22443 REAL DECRETO 1722/1986, de 12 de agosto, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al Intendente del Aire 
honorífico, del Cuerpo de Intendencia del Aire, en 
situación de retirado, don Enrique Nieto Echevarría.

En consideración a lo solicitado por el Intendente del Aire 
honorífico, del Cuerpo de Intendencia del Aire, en situación de


